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	2. TITULO TEMA PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	Formulación de una metodología para la evaluación del impacto social de los proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos en Colombia en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial: El caso de Yopal-Casanare. 



	3. DESCRIPCIÓN Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

	3.1 Planteamiento del problema.  

El sector minero-energético colombiano es un sector definido por el Gobierno Nacional como motor de desarrollo para el país y como el generador de buena parte de las rentas que se necesitan para el funcionamiento del Estado.  A través de este sector, se busca ofrecer orientación a la industria en su ingreso a las zonas de operación, facilitando la interlocución con las comunidades, los gobiernos locales y regionales. En este orden de ideas, se fortalece y se amplía el conocimiento de los actores involucrados en el reto de generar oportunidades para el desarrollo, de cada una de las regiones mineras del país, dentro de parámetros de una operación social. (ANH, 2019).
En la actualidad es el sector de Hidrocarburos es muy significativo estudiar variables como la producción de bienes y servicios intermedios, el pago de salarios y la generación de empleo, el impacto social, la inversión social, teniendo como la mayor actividad de exploración y explotación de hidrocarburos en Colombia concentrada en los departamentos de: Santander, Casanare y Meta.  De otra parte, se encuentra que el sector de servicios petroleros es una fuente importante de generación de ingresos tributarios para la región en donde opera, impactando su desempeño social (Olivera, 2011). 

En el 2003 se consolidó la reestructuración del sector hidrocarburífero colombiano, con la creación de la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, mediante el Decreto 1760 de 2003 y  como respuesta a la situación crítica que aún atraviesa Colombia, debido a la disminución de sus reservas de petróleo, lo cual eventualmente, aún puede llevar al país a convertirse en importador neto de crudo, por el cual, en su creación se escinde de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, se le modifica a Ecopetrol su estructura orgánica y se crean la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH y la sociedad Promotora de Energía de Colombia S. A.

De esta forma, a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, le fue asignada legalmente como su labor estratégica, ser el Agente del Estado Colombiano, administrador y regulador del recurso hidrocarburífero de la nación y con ello, se iniciaron los procesos de la transformación de Colombia en un país productor con excedentes prospectivos de crudo y gas y, atractivo en este sector, para los inversionistas nacionales y extranjeros.  Sin embargo, Ecopetrol mantiene todas las áreas que tenía bajo operación directa y los contratos de Asociación firmados hasta diciembre 31 de 2003.

En la actualidad Colombia presenta un régimen atractivo, estabilidad económica y política (entre las mejores de Latinoamérica), una Agencia Nacional de Hidrocarburos, operativa, con elevada confianza entre los inversionistas y un gran potencial geológico nacional para la exploración; considerando las reservas probadas, probables y posibles y los recursos prospectivos identificados en áreas en evaluación, exploración y producción, se alcanzarían los 10.400 MBPE (millones de barriles de petróleo equivalente) (ANH, 2019).   En relación con el potencial, éste se encuentra aproximadamente entre los 9.000 y 140.000 MBPE (millones de barriles de petróleo equivalente). (ANH, 2019)
La Agencia Nacional de Hidrocarburos realiza buena parte de sus objetivos misionales legales, mediante la ejecución de contratos y convenios con empresas del sector privado nacionales o extranjeras y además en esa relación contractual, se establece la obligación de atender las inversiones sociales, derivadas de la Responsabilidad Social Empresarial de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, con las comunidades locales asentadas en los territorios en donde esos contratos de exploración, perforación y explotación de hidrocarburos se ejecutan.    

Los múltiples impactos sociales que se generan con la ejecución de cualquier contrato, son muy sensibles para efectos de la construcción del buen clima social deseable, manifiesto en el apoyo y cooperación de las comunidades afectadas, que lo deberán ser positivamente, demostrable en indicadores de mejora de sus condiciones de calidad de vida y su satisfacción, es de ahí en donde la Responsabilidad Social Empresarial de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, cobra importancia relevante.

De hecho, en todos  los contratos de exploración y explotación se conviene los términos y condiciones a ser cumplidos por las compañías contratistas, como parte de su responsabilidad social, delegada desde la Agencia Nacional de Hidrocarburos, mediante los cuales adelantarán programas y proyectos específicos de inversión, en beneficio de las condiciones sociales de las comunidades ubicadas en las áreas de influencia, en donde se ejecuten los correspondientes contratos, en todo caso, por su naturaleza se tratarán de inversiones muy diferentes a las dirigidas a mitigar o corregir impactos negativos medioambientales, los cuales también forman parte de las obligaciones contractuales a cumplir por los Contratistas. 

De hecho, desde el alcance misional de la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, la inversión social, es de su responsabilidad legal, la que se deriva de la ejecución de cualquier proyecto misional a través de sus Contratistas y, tiene para la ANH, la característica de ser parte esencial de su Responsabilidad Social Empresarial, ejecutable con sus programas y proyectos de inversión y que deben generar balance social, medible cuantitativa y cualitativamente en términos de calidad de vida  de las comunidades asentadas en las zonas y regiones de influencia de la ejecución de sus proyectos misionales. 

Bien se puede, como efectivamente ocurre, asignar un presupuesto en un monto porcentual del valor en todos los Contratos, para adelantar programas y proyectos de inversión social, aún así la Responsabilidad Social Empresarial de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y el balance social que se genere como su resultado, hacen necesario contar con instrumentos metodológicos de trazabilidad de esos proyectos, que inicie con la identificación de los prioritarios por su impacto social, garantizando la participación activa de las comunidades afectadas, pasando por su avance y ejecución, así como su entrega a satisfacción de los destinatarios, todo ello cuantificable y medible, además que pueda ser informado públicamente, en sus acciones de rendición de cuentas, como resultados de balance social.
 La Agencia Nacional de Hidrocarburos ha desarrollado complejos sistemas de administración, supervisión, control y evaluación de todos los contratos que hace con empresas nacionales o extranjeras, para cumplir con sus objetivos misionales de la exploración, perforación y producción de hidrocarburos, pero el problema, objeto de la presente investigación, es que no ha desarrollado una metodología para administrar, supervisar, evaluar y medir resultados de todas las acciones a través de programas y proyectos de la Responsabilidad Social Empresarial de la Agencia, con lo cual no es posible cuantificar y cualificar el impacto social de esas acciones, segmentadas por regiones en donde las comunidades se han visto vinculadas por el alcance de los proyectos objeto de los contratos misionales en ejecución a través de sus Contratistas.                                                     

Por ello se hace necesario, mediante el objeto de la presente investigación, desarrollar una metodología para la evaluación del impacto social de los proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos en Colombia en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial, puntualmente en el caso de Yopal-Casanare. 
La Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, en cumplimiento de su mandato legal, debe tener claramente definidas las acciones sociales en beneficio de las comunidades vinculadas con sus proyectos, lo cual lleva a que debe existir un Plan de Acción Nacional que refleje la Responsabilidad Social Empresarial de la ANH, abierto a las comunidades, deliberante, que levante en los territorios la identificación de las prioridades para impactar socialmente la calidad de vida de esos habitantes, los cual serán los resultados que la ANH podrá informar como logros, en su balance social, producto de la inversión social en esos territorios en donde se realicen los contratos misionales. 

La metodología deberá permitir a la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, llevar en detalle todas las acciones de trazabilidad de los proyectos de inversión social, que constituya su estrategia de Responsabilidad Social Empresarial, identificables por territorios, por sus objetos y alcances, por el tamaño de las poblaciones beneficiarias, y que permita crear en consecuencia condiciones de cooperación y entendimiento en mutuo beneficio con las comunidades y prevenir / eliminar conflictos sociales mediante estas intervenciones, en procura de la calidad de vida de colectivo de personas afectadas con los proyectos misionales en ejecución en el departamento del Casanare. 

3.2 Descripción del problema 

La problemática actual es que se carece de un proceso de selección, seguimiento,  evaluación y rendición de cuentas, de los proyectos de inversión social del impacto social y de su impacto y sostenibilidad social, circunscritos y vinculados a  los contratos de exploración y producción de la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, en el Departamento de Casanare,  que permita concertar su ejecución y sus alcances con las empresas operadoras (petroleras) a través de los contratos de exploración, perforación y/o  producción y definir las comunidades beneficiarias, las obras, elementos, productos, servicios entregables y sus condiciones de sostenibilidad en el tiempo,  todo lo cual deberá hacerse en aplicación detallada, documentada, con los correspondientes soportes de la metodología para la evaluación del impacto social de los proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos en Colombia en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial en el caso de Yopal-Casanare. 
3.3 Árbol del Problema

Grafico 1.  Arbol del Problema
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Fuente: Autora Slendy Clavijo

3.4 Formulación del Problema

 Al utilizar una metodología para el proceso de evaluación del impacto social de los proyectos de inversión social en los contratos de Exploración y Producción de la Agencia Nacional de Hidrocarburos en el Departamento De Casanare, se logra una mejora para evaluar el impacto social   de una manera constante y eficiente. 
De esta forma la pregunta de investigación seria:
¿Cuál es la metodología pertinente para la evaluación del impacto social de los proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos en Colombia en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial tomando como punto de referencia el caso de Yopal-Casanare?


	5. OBJETIVO GENERAL

	5.1 Objetivo General:
Formular una metodología para la evaluación del impacto social de los proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos en Colombia en el marco de la Responsabilidad Social Empresarial tomando como punto de referencia el caso de Yopal-Casanare.

4.2 Objetivo Específicos:
*Realizar un diagnóstico mediante fuentes primarias para conocer el estado actual que tienen el Proceso de Evaluación del Impacto Social de los Proyectos de Inversión Social en el marco de los Contratos de Exploración y Producción de la Agencia Nacional de Hidrocarburos en el Departamento de Casanare.
*Identificar cuales herramientas son más relevantes y apropiadas para evaluar el Impacto Social en los Proyectos de Inversión Social desde el sector hidrocarburifero en el departamento de Casanare.

*Diseñar el proceso metodológico de evaluación del impacto social para proyectos financiados desde el sector de los hidrocarburos.  
*Validar la metodología diseñada por lo menos con un proyecto de inversión social en el sector hidrocarburifero. 

* Establecer recomendaciones al máster en alta dirección pública en lo concerniente a análisis y gestión intergubernamental de políticas públicas. 



	5. JUSTIFICACIÓN

	Durante los últimos 15 años, el sector hidrocarburos en Colombia ha venido asimilando unos cambios estructurales que han permitido aumentar sustancialmente la inversión extranjera en el país, la autosuficiencia energética nacional y los niveles diarios de producción.

Este gran cambio en la dinámica sectorial y sus beneficios al país, se generan principalmente en el año 2003, momento en que el Gobierno Nacional escinde a ECOPETROL y crea la Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH– como “la autoridad encargada de promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos hidrocarburíferos del país”. (ANH, 2019)
Quince años después, y bajo el liderazgo de la ANH, el escenario ha cambiado radicalmente. Para el año 2013 se logró un nivel de inversión extranjera por la suma de USD $16.355 millones, hay 354 contratos hidrocarburíferos controlados por la ANH y se superó la meta de los 1.006 KBPD.  De esta forma la ANH cumplió con el objetivo para el cual había sido creada: procurar por el autoabastecimiento de energía para los colombianos. (ANH, 2019)
Este desarrollo implicó la llegada de nuevos actores, nuevas empresas que ampliaron la frontera hidrocarburífera del país, las cuales llegaron a regiones en las cuales no había presencia de actividad en campo. En otras áreas de tradición petrolera, se aumentó el número de contratos de explotación y producción y las actividades crecieron sustancialmente, constituyéndose en un elemento fundamental para el desarrollo de las economías locales, generando impactos sociales donde se opera y para el caso de esta investigación en el Departamento del Casanare.
Por ello esperamos que esta investigación para la Formulación de una Metodológica Para el Proceso de Evaluación del Impacto Social de Los Proyectos De Inversión Social En Los Contratos de Exploración y Producción de la ANH en el Departamento de Casanare, trascienda el papel y  logre materializar en el buen relacionamiento con las comunidades y la ANH, redundando en la viabilidad de la  operación hidrocarburífera en todo el territorio de Casanare, fortaleciendo el desarrollo de la región y protegiendo los derechos de las comunidades asentadas en las áreas de influencia del sector.



	6. EJE TEMÁTICO DE INVESTIGACION (Señale el eje temático de investigación acorde a la propuesta)
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